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PRESENTACIÓN

•

ElH.Ayuntamiento de Suma Yucatán. a través de su Unidad de Acceso a la

Información Pública, ha elaborado el presente Manual de Procedimientos,

con el propósito de apoyar a los servidores públicos responsables del proceso

en la propia Unidad de Acceso y en las Unidades Administrativas de la

Administración Pública Municipal. Asimismo, se busca homologar el

procedimiento referente al trámite en mención y dar cumplimiento a la Leydel N Q _ ~ "

-~ .~""',. ':.¿

Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán.¡;~j!)di
!t! 't.., '.~7:;i;""
.Y. ',.......;:. '-~
~ <"110_ .[,:1

lO') "-A

Laelaboración del presente documento refleja el esfuerzo y compromiso de la '

administración municipal para facilitar al particular solicitante el ~~

procedimiento en la obtención de la información pública generada, archivada ~

yen posesión del H.Ayuntamiento de Suma Yucatán.

• Es importante señalar que con el propósito de mantener actualizado el

Manual, se deberá revisar periódicamente por parte del personal responsable

de su operación.
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M A R C O J U R íD I C O ~ 3'1;~ ••';'¡i' ~ ~::!: z _
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de ¥ucatan. ~ ~;,NO,..lIl",
Decreto en el cual se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones al Artículo

Sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lineamientos de los Procedimientos de Verificación y Vigilancia y de Recepción y

Publicación de la Información de Difusión Obligatoria.

DEFINICIONES

obtención de copias o reproducciones y la orientación sobre su existencia.

Información Pública: Información pública, todo documento, registro, archivo o

cualquier dato que se recopile, procese o posean los sujetos obligados en esta Ley.

Información Pública de Difusión Obligatoria (Art. 9 de la Ley): Los sujetos

obligados, de conformidad con lo previsto en esta Ley, deberán publicar y mantener

actualizada, sin necesidad de que medie solicitud alguna, y a disposición de los ciudadanos

en las Unidades de Acceso a la Información Pública la información que señala el artículo 9

de la Ley. La información a que se refiere este artículo, deberá publicarse dentro de los

siguientes 90 días naturales, contados a partir de la fecha en que se generó o modificó.

Información Reservada: Es la información, cuyo acceso se encuentra

5

Ley.disposición expresa desuspendido al público, por

(De ,e ,Jo ¿o~vIJO
O>,~<, (t'eh

Clasificación: El acto mediante el cual, se determina qué información de la que tiene

en su poder el sujeto obligado, encuadra en los supuestos de reserva o confidencialidad y ~ No •....•..~
~ r.

por lo tanto, no podrá ser proporcionada. f l~~)~~!2~
Datos Personales: la información concerniente a una persona física identificada o ~ \.~ttJ.i~'

identificable; entre otra, la relativa a su origen racial o étnico, o que esté referida a sus!iia~
características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva o familiar, domicilio, _

~
número telefónico, patrimonio, ideología política, religiosa, filosófica o sindical. su estado de .

salud físico o mental, sus preferencias sexuales, claves informáticas o cibernéticas, códigos

personales encriptados u otras análogas que afecten su intimidad;

Derecho de Acceso a la Información: comprende la consulta de los documentos, la

temporalmente

•



Esta suspensión del derecho a la información es limitada en el tiempo y sujeta a condición.

Vencido el plazo o cumplida la condición que motivó la reserva, todas las constancias y

documentos reservados deberán ser objeto de libre acceso, protegiendo la información

confidencial que pudieran contener.

Información confidencial: Es la información en poder de los sujetos obligados, a la

que no se puede tener acceso por contener datos personales; o que ha sido entregada por

los particulares para la integración de censos, para efectos estadísticos u otros similares; la

información patrimonial; la que ponga en riesgo la vida, la integridad, el patrimonio la

seguridad o la salud de cualquier persona, o afecte directamente el ámbito de la vida

privada de las misma; así como la considerada confidencial o secreta por mandato expreso

e de cualquier otra legislación.

Unidades Administrativas: los órganos de cada uno de los sujetos obligados que -poseen la información pública; r N CJ,"""~ 8.
,< •••.. ' •••. ~~

Unidades de Acceso a la Información Pública: las oficinas encargadas de recibir y ~ ft£f~~~~~::..• -.., '.•.--. "". " ;<:~•._•. ~ ~.
despachar las solicitudes de la información pública que se formulen a cada uno de los ~ ',;. " ~:~

W .,. o _.' .-
sujetos obligados;

Versión pública: Reproducción de expedientes o documentos, en la cual se omitirán

las partes o secciones reservadas o confidenciales.

2
O
1
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Procedimiento para la actualización de la información pública de difusiólN
obligatoria ..J

•

No.

2

3

4

Responsable

Titular de la
UMAIP

Unidad
Administrativa

Titular de la
UMAIP

Titular de la
UMAIP

Aeti\!idad

Requiere a la Unidad Administrativa,
mediante oficio, de acuerdo a la periodicidad
con que se generan los documentos para
incorporarlos a las fracciones
correspondientes del artículo 9 y 9A.

Tiene un plazo de 2 días hábiles siguientes,
contados a partir de la fecha de recepción del
oficio, para remitir, mediante oficio a la
UMAlP, la información requerida (en
versión digital o fotocopias), o en su caso, la
fundamentación por la cual se declara la
inexistencia de la información, o bien, la
indicación de que la información sigue
vigente.
Revisa:
l. Si la información entregada por la Unidad
Administrativa corresponde a lo solicitado.
2. Si contiene datos personales o
información reservada, para que en dado
caso, realice la versión publica de los
documentos.
3. Elabora la portada correspondiente.
Pone a disposición publica la información,
en el caso de que cuente con la
infraestructura tecnológica, se hace la
publicación en el portal de internet
correspondiente.
En caso contrario, remitir al INAIP,
mediante oficio, los documentos para su
publicación en dicho portal.

ü_
- Ü.

Formam 1£ 1;.'"",
-::l

docurnYdt!:;;
Formato 1: oficio ~

requerir a las
Unidades

Administrativas la
información del
artículo 9 y 9A
(página 18)

Formatos 2 a14:
Oficio de respuesta de

la Unidad
administrativa

Ninguno

Oficio dirigido al
Consejo General del
INAIP (para el caso

de remitir la
información al INAIP
para su publicación).

7



-. -,-,.Formato 5

Formato 5

Ninguno

Formato 5: Registro de
consultas de la
infonnación del
Artículo 9 y 9 A.
(página 22)

Actividad

Se presenta ante la UMAIP para consultar
alguna (s) de las fracciones del artículo 9 y 9
A.
Le proporciona al particular el registro de
consultas correspondiente.

Llena con sus datos en el registro
correspondiente.
Orienta al particular acerca del artículo y
fracción que hace referencia al documento
que contiene la información que desea
obtener. Asimismo, pone a disposición del
particular la consulta del documento.

Particular

Titular
(Auxiliar o
Secretaria)

Titular
(Auxiliar o
Secretaria)

Responsable

Particular

Procedimiento para la consulta de la información pública de difusión N
obligatoria O ;;¡!

3

2

4

No.

•

Nota: Si el particular en lugar de consultar la información del artículo 9 y 9 A, la requiere
directamente mediante una solicitud de acceso a la información pública o mediante un escrito
libre. la información deberá ser entregada conforme a lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley (el
plazo de 10 dias hábiles).

•

5 Titular
(Auxiliar o
Secretaria)

Si el particular, desea la reproducción
(fotocopia o CD) de la documentación, se le
orientará a que realice el pago del derecho
correspondiente a la Tesorería Municipal.
Por el contrario, si desea la información en
archivo electrónico y proporciona el medio
electrónico (USB, CD), se le entregará sin
costo.

Fonnate 5

8



••• IX)
Procedimiento para la recepción de las solicitudes de acceso a la informa':!¡íu

pública, de acceso y corrección de datos persouales O Cf

5
No. Responsable Actividad Formato o N p

documento

1 Titular (Auxiliar Recibe al particular, orienta y proporciona el Fonnato 6: Solicitudes
o Secretaria) fonnato correspondiente. de acceso a [a

infannación.
(página 23)

2 Particular Elabora la solicitud de acceso a la información en Fonnato 6
solicitante. el formato autorizado. O bien. el particular

nresenta la solicit~'ae acceso Roemei:Ho(le un
escrito Iil>re.

3 Titular (Auxiliar En casos especiales, podrá auxiliar al particular en
o Secretaria) el llenado del [onnato de solicitud.

4 Titular (Auxiliar Recibe del particular la solicitud de acceso y
o Secretaria) verifica que cumpla con los requisitos del articulo

39 de la Ley.
En el caso de las solicitudes de acceso y de
corrección de datos personales se solicita al
particular copia del documento que acredite su
personalidad.

5 Titular (Auxiliar Entrega al particular copia sellada de la solicitud
o Secretaria) como acuse de recibo, en la que debe constar de

manera fehaciente el folio y la fecha de
presentación de la misma.

6 Particular Recibe copia de la solicitud, firmada y sellada.
solicitante .

7 Titular (Auxiliar Le informa del plazo máximo que señala la Ley,
o Secretaria) para dar respuesta a su solicitud.

Para las 'solicitudes de acceso a la información
pública y de acceso a datos personales, de ['j;,
conformidad con el articulo 42 de la Ley, y para ~.
las solicitudes de corrección de datos personales.
de conformidad con el artículo 26. "

8 Titular (Auxiliar Se integra un expediente para el trámite de la
,,.,,-

o Secretaria) solicitud de acceso. "'"',"';';

•

•
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For
docurhQn

Formato 8:
Respuesta de la

unidad
administrativa
(página 27)

Aeth ..idad

Recibe y analiza la información entregada por la
Unidad Administrativa.

Recibe el requerimiento de información. La Unidad
Administrativa cuenta con un plazo de 4 días hábiles,
para remitir a la Unidad de Acceso la documentación
con la información solicitada, mediante oficio o
memorando de respuesta.
Verifica la existencia y disponibilidad de la
información solicitada.

Si la información se encuentra en los archivos de la
Unidad Administrativa. reproduce los documentos
correspondientes.
Remite a la Unidad de Acceso el oficio o memorando
de respuesta a la solicitud. Anexa las reproducciones
del expediente o documentos que contienen la
información solicitada.

En el caso de las solicitudes de acceso a la informudón púhlica:
Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente Fonnato 7: Qfici

Titular la información solicitada, mediante oficio y fotocopia para requerir a la
de la solicitud, dentro de 2 día hábil siguiente a la unidad
recepción de la solicitud. administrativa la

información
(página 26)

Responsable

Unidad

Administrativa

Titular de la

Unidad de
Acceso

Unidad
Administrativa

Unidad

Administrativa

Unidad
Administrativa

Procedimiento de requerimiento de información pública a las unidades

administrativas y entrega al solicitante

6

2

3

4

5

No.

•

•

7 Titular Elabora la resolución para entregar la documentación
con la información solicitada.

Cuando existan razones suficientes que impidan
entregar la información en este plazo. se informará al
solicitante y el plazo se ampliará por únka ocasión
hasta quince días más. Sólo en casos excepcionales,
debidamente justificados, y previa notificación al
solicitante, el plazo antes mencionado será de hasta
ciento veinte días naturales.

Formato 9:
Resolución en la
que se entrega de
información
(Página 28)

10
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8

9

lO

11

12

Titular

Titular

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

Particular
solicitante

Particular
solicitante

Notifica al domicilio indicado por el particular en la
solicitud (Formato 10) o por estrados en el caso de no
haber proporcionado domicilio (Formato 11) la
respuesta a la solicitud de acceso dentro del plazo de
10 días hábiles siguientes a la fecha en la que se
recibió la solicitud (art. 42 de la Ley) señalando en su
caso, la modalidad de entrega de infannación y el
importe de los derechos que deben pagarse
previamente a la entrega de la misma, así como la
ampliación del plazo para la entrega de la misma.
Se entrega la información dentro de los tres días
hábiles siguientes al que la Unidad de Acceso haya
notificado la resolución correspondiente. siempre que
el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos corre!>pondiente.~.
Entrega la resolución y la infonnación al particular que
presente la copia de la solicitud y/o el comprobante de
pago de los derechos correspondientes.

Los solicitantes, a partir de la notificación, tendrán un
plazo de veinte días naturales para pagar los derechos
senalados en el párrafo anterior y comprobar su pago a
dicha Unidad de Acceso; después de transcurrido este
plazo, y sin que el particular haya comprobado su
pago, el sujeto obligado queda eximido de
responsabilidad, quedando salvaguardado el derecho
de la persona de volver a presentar la solicitud.
Los solicitantes tendrán un plazo de quince dias
naturales para disponer de la información, el cual
comenzará a contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los casos en que la infonnación haya sido
requerida en la modalidad de consulta directa, a partir
del día hábil siguiente en que la autoridad notifique el
acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de
la infonnación, y
11,- Cuando la infonnación haya sido solicitada en
modalidad que implique su reproducción, a partir del
día hábil siguiente de la comprobación del pago de
derechos.
Transcurrido el plazo de treinta días naturales, sin que
el particular haya dispuesto de la infonnación, el sujeto
obligado queda eximido de responsabilidad, quedando
salvaguardado el derecho de la persona de volver a
presentar la solicitud.

CIlO,-CO¡¡',-u
Fonna~l C:( ~ ~
Notifi . 'ia ~"\. ~ g- fO~personal rriigj), i- ':Z: Z;.cr_" ,- w-

31Z Z ~ .•,'Ji ~ ~
_ ~ .•••k/l « el

Fonna~l..... ...~.!Z«
"'fi .. '5 => ::;¡r••otl lcaclon-rmr ::r: ~
estrados (PáginlN O ,...1() :z:

32)

\
~,
,

+ ~
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NO~OO~.
-u, u:>

- z>-
Otros plazos a considerar dentro del p~~cedimientointerno para el t3dL1~. ~ ~ ~

de las solicitudes O () ~ .' ,~~lffi ~
z Z ?... 'iJ;~~~

].,,;,tf' •.•....:c
z'":>:>l;o",

~l!)xEn el CtUO de que la información solicitada está c1a~'ijicada como reservada: Il.. NC
No. Responsable Acti,,'idad Formato o

documento

I Unidad Remite a la Unidad de Acceso el oficio o Formato 12:
Administrativa memorando de respuesta a la solicitud, señalando Respuesta de la

la información que considera reservada, dentro del unidad
plazo de S días hábiles. administrativa.

modalidad reseryada
(Página 33)

2 Titular Elabora el Acuerdo que clasifica la información Formato 13: Acuerdo
como reservada, en los términos del artículo 15 de de clasificación de
la Ley. La reserva puede ser completa o parcial del información
documento. En aquellos documentos que reservada
contengan infonnación, tanto pública como (Página 34)
reservada, se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como reservadas. En tales casos,
deberán señalarse las partes o secciones que fueron
eliminadas (Art. 41 de la Ley).

3 Titular Elabora la resolución en el que se indica el plazo Fonnato 14: Fonnato
de reserva. de resolución (página

37)
4 Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en Fonnatos 10 u 11

la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de
la Ley.

5 Titular (Auxiliar Entrega la resolución correspondiente. Orienta al Fonnato 14
o Secretaria) particular sobre su derecho de interponer recurso

de inconfonnidad ante el INAIP.
6 Titular Elabora el índice de infonnación clasificada como Fonnato 15: ¡ndice /O'",

reservada, de confonnidad con el artículo 16 de [a de infonnación ,Ley. clasificada como
reservada 1'-

"(Página 38) '.~J,~:;,
En el caso de que la información solicitada contenga información confidencial: t -;~.. \. ~

'lo,

• ?-J:

•

•



NO~<_ --

.•...00

13

Formato~

docuQ~

Fonn"B \!íl ~
Respuell!!<21;

uniW!::J
administrat~,

modalidad versN
pública (Página 39)

Formato 17:
Acuerdo de-

clasificación de
información
confidencial
(Página 40)

Formatos 10 u 11 de
notificación (páginas

32 y 33)

Formato 9: Formato
de resolución (página

29)

Actividad

Remite a la Unidad de Acceso el oficio o
memorando de respuesta a la sol icitud, señalando
la información considerada como confidencial,
dentro del plazo de 5 días hábiles.

Titular

Titular

Elabora el Acuerdo que clasifica la información
como confidencial. La clasificación puede ser
respecto de todo el documento o parte de su
contenido. ya que aquellos documentos que
contengan infannación. tanto pública como
confidencial. se podrá proporcionar la de carácter
público, eliminando las partes o secciones
clasificadas como confidenciales. En tales casos,
deberán señalarse las partes o secciones que
fueron eliminadas (Art. 41 de la Ley)
Elabora la resolución en el que se clasifica la
información como confidencial.
Tratándose de documentos en versión pública, se
entregará la información en el plazo señalado en
el artículo 42.
Cuando existan razones suficientes que impidan
entregar la información en este plazo. se
infannará al solicitante y el plazo se ampliará por
única ocasión hasta quince días más. Sólo en
casos excepcionales, debidamente justificados, y
previa notificación al solicitante, el plazo antes
mencionado será de hasta ciento veinte días
naturales.
Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la
solicitud de acceso, en el plazo señalado en el
artículo 42 de la Ley.
Entrega la resolución correspondiente. Y en su
caso, proporciona una versión pública de la
información requerida.
Orienta al particular sobre su derecho de
interponer recurso de inconformidad ante del
INAIP.

En el caso de que la información solicitada "0 se encuentre en 10.<;;archivus:

Responsable

Unidad
Administrativa

Titular/Auxiliar

Titular (Auxiliar o
Secretaria)

8

9

7

10

11

No.

•

•



Formato o
documento

Fonnato 19: Oficio
de la unidad

administrativa para
solicitar aclaración al
particular (página 43)
Fonnato 20: Oficio

para solicitar
aclaración al

particular (página 44)

Aclividad

Recibe el oficio sobre la inexistencia de la
infonnación en la Unidad Administrativa.

Elabora la resolución correspondiente
fundamentando y motivando la inexistencia de la
infonnación.

Remite ~ la Unidad de Acceso dentro del plazo de
3 días hábiles contados a partir en que lejue
turnada la solicitud. por medio de oficio donde
funde y motive la inexistencia de la infonnación en
sus archivos.

Acth"idad

Remite a la Unidad de Acceso, dentro de los 2 días
hábiles siguientes a que le fue tomada la solicitud,
que los datos proporcionados en la misma no son
suficientes para localizar los documentos o son
erróneos
Requerirá por única vez, dentro de cinco días
hábiles siguientes a la presentación de la splicitud,
mediante escrito dirigido al domicilio del
solicitante, por estrados en caso de no haber
proporcionado domicilio o por vía electrónica, el
requerimiento para infonnar al solicitante, de las
omisiones o errores que deben ser subsanados.
Este requerimiento interrumpirá el plazo
establecido en el artículo 42 de la Ley.
Notifica el requerimiento a la dirección indicada
por el solicitante, por estrados en caso de no haber
proporcionado domicilio, o por vía electrónica.
Deberá responder a esta petición aclaratoria en un
plazo de cinco días hábiles a partir de la

Titular

Titular

Titular

Particular
solicitante

Responsable

Responsable

Unidad
Administrativa

Unidad
Administrativa

Titular/Auxiliar

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

Titular/Auxiliar Notifica al domicilio indicado por el particular en
la solicitud o por estrados en el caso de no haber
proporcionado domicilio la respuesta a la solicitud
de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de
la Ley.
Entrega la resolución. Orienta al particular sobre su
derecho de interponer recurso de inconfonnidad
ante el Consejo General del INAIP.

En el ca.WJ que /0." dato .••proporcionados en fa solici/ud no son suficientes para localizar los
documentos o son errúnemi:

12

13

16

14

17

17

18

15

19

No.

No.

•

•



•

•

20

21

22

Titular

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

Titular (Auxiliar
o Secretaria)

notificación. Puede realizarlo mediante un escrito.
En caso de no hacerlo se tendrá por no presentada
la solicitud.
En caso de que el particular no realice la
aclaración. elaborará el Acuerdo respectivo para
desechar la solicitud por falta de aclaración.

Recibe del solicitante escrito libre donde aclara,
precisa, corrige o completa la solicitud presentada.
Entrega copia del mismo como acuse de recibo, en
el que debe constar de manera fehaciente la fecha
en que se da cumplimiento al requerimiento .
Infonna al solicitante que el plazo de 10 días
hábiles 'para dar respuesta a la solicitud empieza a
computarse de nueva cuenta a partir de la fecha en
que se da por cumplido el requerimiento.

..J
Formato 21: d

po' el q'¡¿U' "
determina ~12~;

presenta Ii!:>
solicitud por al~e
aclaración (páginN

45)"

- .,~~.'.

15
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16-y¡d--r

Procedimiento de requerimiento de acceso a Datos personales a las unidam,C ,.-
administrativas y entrega al solicitante .-Jqg: "'~}- u.O _~.

No. Actividad Responsa~ •
" ? ..;,l

1 Analiza la solicitud y verifica que cumpla con los requisitos del Titular de la Un ~,,"
artículo 39 de la Ley. Adjuntando la fotocopia de una Acceso

<

identificación oficial. N :>,.-
2 Requiere • l. Unidad Administrativa correspondiente l•

infannación solicitada, mediante oficio y fotocopia de l. Titular de la Unidad de
solicitud, dentro de los 2 días hábiles siguientes a la recepción. Acceso

3 Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con un
plazo de 5 días hábiles, para remitir el documento o expediente
donde se encuentren los Datos Personales solicitados. Unidad Administrativa

4 Verifica l. existencia y disponibilidad de l. información
solicitada. Unidad Administrativa

5 Remite a la Unidad de Acceso el memorando de respuesta a la - '.'solicitud. Anexa l.s reproducciones del expediente o .
documentos que contienen la infonnación solicitada. Unidad Administrativa •:;. .~

j !'6 Recibe la infonnación entregada por la Unidad Administrativa. Titular de la Unidad de ..-
'" 'f

Revisa y analiza dicha infonnación. Acceso ,t ~_<

'0,'~
"7 Elabora la resolución para entregar la documentación con l. Titular de la Unidad de

infonnación solicitada. Acceso
8 Elabora la notificación correspondiente, acerca de la respuesta a

.
la solicitud de acceso, señalando el importe de los derechos que Auxiliar de la Unidad de
deben pagarse previamente • l. entrega de l. infonnación Acceso
requerida.

9 Notifica al domicilio indicado por el particular en la solicitud ~
(Fonnato 6) o por estrados en el caso de no haber Titular de la Unidad de g
proporcionado domicilio (Fonnato 7) la respuesta a la solicitud Acceso ""'~=0-de acceso, en el plazo señalado en el artículo 42 de la Ley. ~~

1="10 Recibe la notificación. Finna de recibido. Particular solicitante "''''11 Entrega la resolución y la infonnación requerida al particular g¡l'l
'"que presente identificación oficial y la copia de la solicitud y/o '"<ro-

el comprobante de pago de los derechos correspondientes. ~"""':•.'
.# -..¿

12 Firma original y copia del acuse de recibo, mIsmo que se Particular solicitante ~~:..:
• iJ";l:}

encuentra en la parte inferior de la resolución. '~+~''\..;!'
"-1-,,::,

13 Recibe la infonnación pública solicitada, pagando el importe de
los derechos correspondientes, acompañado de la resolución Particular solicitante
original, la infonnación solicitada (copias, disquete, etc.) y su
recibo de pago.
En el ca.m de que los dato.••de la ~'olicitudno ~'onsuficientes o

•

•
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N
....J04:

!wn erróneo.":
Se sigue lo correspondiente en el procedimiento en el apartado
de: otros plazos a considerar dentro del procedimiento interno
para el trámite de las solicitudes pasos del 16 a122.

Procedimiento de corrección lo actualización de Datos
,n

No. Actividad Responsable .2
1 Analiza la solicitud y verifica que se especifiquen los datos Titular de la Unidad ,Q-c.

que se requieren modificar, anexando los documentos Acceso
oficiales en lo que se comprueben los datos corregidos.

2 Requiere a la Unidad Administrativa correspondiente l.
¡nfonnación solicitada, mediante oficio y fotocopia de l. Titular de la Unidad de
solicitud, dentro de los 2 días hábiles siguientes • l. Acceso
recepción .

J Recibe el requerimiento de la Unidad de Acceso. Cuenta con
un plazo de 2 días hábiles, para remitir el memorándum en
donde se constata que resulta procedente el acto de Unidad Administrativa
corrección o complementación de Datos Personales.

4 Recibe el memorando y emite un acuerdo en el que se
instruye a la Unidad Administrativa a realizar la corrección
o complementación de los Datos Personales, señalando los Titular de la Unidad de
datos correctos e indicando que se anexe a la corrección del Acceso
documento dicho acuerdo ..

5 Elabora la resolución. Titular de la Unidad de
Acceso

6 Elabora la notificación correspondiente, especificando que Auxiliar de la Unidad de
resultó procedente la modificación de los Datos personales, Acceso
igualmente cuando esto no sea posible.

7 Notifica al particular en su domicilio, dentro de un plazo de
30 días hábiles contados a partir de la recepción de la
solicitud. Quedándosele como acuse de recibo el documento Titular de la Unidad de
original de la notificación y finnando de recibido la copia Acceso
del mismo.

8 Recibe la notificación. Particular solicitante
9 Entrega la resolución al particular que presente la copia de

la solicitud o en su caso, la notificación.
10 Finna original y copia del acuse de recibo, mismo que se Particular solicitante

encuentra en la parte inferior de la resolución.

•

•



Una copia de la documentación solicitada (en versión digital o fisica) debe ser remitida por escrito al
suscrito en el plazo de días hábiles a partir de la fecha de recepción de este comunicado.

•

•

Formato 1: N o .•...<Xl ;¡!
"-Oficio para requerir a las Unidades Administratill"'"la ~~o~ ..•lS;I}¡~ ::l Ó

información del artículo 9 ü~~ ~,2ig
o~~ f~~zz1..--. '~:i~
-~.,~ ~"'O
(1) -' "V¡..b'l"'" ~ i

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚ~ICA ~ lJl
Oficio no. UMAIP 1 ... 1 \!I!O ••. In '"

________ ,.Yucatána de _de120
Asunto: Requerimiento de Información Art. 9

c. _

DEL H. AYUNTAMIENTO DE

Con fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Infaonación Pública para el Estado y
los Municipios de Yucatán, por este medio, me pennito solicitarle la siguiente documentación:

..Que se hubiere generado para el periodo .
relativa al Artículo 9 fracción __ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en ténninos
de lo señalado en la ley antes citada. ¡J N o •..<t'> ,;

t, :'¡ ~~ ~<~'",;:> /.':.f~.'.,,.;. :",.".. .... '-,~ \~'t\-~.;'f'';"i
~ ",' J. ¡/ 1H
3 ""J :.~'í
m <'<o •....., ;O~,

Si [a información solicitada no se ha generado en el periodo mencionado, deberá notificarlo al suscrito ~
mediante oficio en el que funde y motive la razón por la cual, se declare la inexistencia de la información,
dentro del plazo días hábiles contados a partir de la fecha de recepción del presente
comunicado .

Quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente:

C.
Titular de la Unidad Municipal de Acceso a la
Información Pública de

C"I,)o
{}"I,s

18
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•

Formato 2: N o r al ~ .
0'5

Respuesta de la unidad administrativa entreg~o~"",~ ~g
información de las fracciones del artículo ~ 'dI' ".t~~

z zo; ~f~~- ~ -..:r ]1 <oen -' ~ .•••.,. 1- ce
::E ~~
NOrlO;¡,

UNIDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA ~
Oficio no. I --- J 20-- -________ • Yucatána __ de _. de20_

Asunto: Requerimiento de Información Art. 9

c. _
TITULAR DE LA UMAIP DEL
DEL H.AYUNTAMIENTO DE

En respuesta a su oficio con número relativo al requerimiento de información, que a la letra dice: " _
Con fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y f. N o ~ en ";:'"-1

los Municipios de Yucatán, por este medio, me penni~o solicitarle la siguiente ~ocumentación: ~ /iiir';\ ,29
_______________ ..Que se hubiere generado para el penodo • ~- '.~.,.:r;1i>i
relativa al Artículo 9 fracción __ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en ténnino~ '~'.':d!Y.~.~
de 10señalado en la ley antes citada". !X ro.¡ o ~ .•• :d

<

Le informo que para dar respuesta al requerimiento en cuestión, le envio los documentos relativos a
que constan de __ fotocopias (o en disco. especificar) .

Atentamente:

c. _
Nombre, cargo y firma

19
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(\JOT""CX)~Formato 3: ...J 13g
Respuesta de la unidad administrativa de ineXi~.' . ~~~,.!ª

de información de las fracciones del a rtícul.ocPzr- 1,~'I.~~'Z;z ? p'<,':I.~r::E UJ-:::l ~'~ ••~ >'<0
(f) ~ ~3~ ~ ~

>- =>N o ,...LO ~ (J)

________ ,Yucatána dc de1201 ~
Asunto: Respuesta a requerimiento de información ~

Titular de la UMAIP
PRESENTE

Nombre y firma del responsable de resguardar la información

eldurantegenerado

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente información:

• N(Jmhre del documento
Que se hubiere período comprendido

relativo al articulo 9 fracción
_____ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley r N ~>:'.;;;; :~t
antes citada". r /~:t:,~'.~~.
Le informo, que de conformidad con el artículo __ fracciones de la Ley de Íi- .;.'" "'":":t.,-,:-, 1;

---- ~_ ~."';1;"/ ~¡__________ y después de una revisión exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta Lo- '.,,~' ,-'

unidad administrativa a mi cargo, se concluye que no existe información que se hubiere generado en el ~ Nd ~ ••..•'"

período antes señalado, toda vez que no se _
Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente•
Nombre y Firma del Titular de la UMAIP: _

Fecha de actualización de la información: _

20



Formato 4:

• Yucatán a de de 201-------~ -------
Asunto: Respuesta a requerimiento de infonnación•

NO~CO~.
-o...J o=>

Re~pues~a de la ~nidad a~~inistrativa a~erca ~~.ii~".!ª
vIgencIa de la mformacIOn de las fraccIOnes ~P~lii\,lh~

, l 9 z z , ~W.iol'"wartIcu o (f)::::J ~",.... ;!~.
:2 ~~
No .•...l!"",

Titular de la UMAIP
PRESENTE

Que

•

En respuesta a su oficio sin número, relativo al requerimiento de infonnación que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción I de la Ley de Acceso a la Infannación Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la siguiente infonnación:

• Nombre del documento '"'"N" . 'f' • ~
¡- :'"

se hubiere generado durante el período comprendido~' ,:~. " .. >.S
relativo al artículo 9 fracción ;:..>~t- •. ~':¡:~)

_____ del mismo ordenamiento, para efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley ~.::,';~:2J:~;~~
anteseitada". ~ N':)~ ~-. .¿.~
Le infonno, que en lo que respecta a la fracción _ ael artículo 9 ae la ey y que compete a esta Unidad d
Administrativa, durante el periodo de __ a1~ .no han ocurrido modificaciones a los ~.. '\\
documentos, por [o r;¡ue el. sigue vigente. 'G
Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

Atentamente

21

Nombre y finna del responsable de resguardar la infonnación



ObservacionesDocumentación consultadaNombre

Registro de consultas de la información del Artículo 9 ,y 9 A

Fecha

NO~CO;;:!
Formato 5: ...J º~

Registrode consultasde la informacióndelArt~~~ifi~" ~~
y9A zz'~~~f~~~ "" •••.~;¡•.•J,; :::2 UJ-~.~-~<oen...J ~4"d"lIJt" •••• «

:::; z '"
N o •..IS) ~ iil

~

•
::-' N-.,
~; ,
~- ,'.';¡';..t ~.

~;~~.:~~~;.;~~,~-:
~SNn.~ .

•

22
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Formato 6:
Solicitud de acceso a la
información pública, de
acceso y de corrección de

datos personales
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lego
l'l'IDAD DE ACCESO A LA Il'FOR.'L~CIÓl' PÚBLICA

SOLICITUD DE ACCESO A LA (;\,FOR\lACIÓS PÚBLICA

o
Nombre (1)_enApellido MalmlQ

Denonú¡u.;ión o Razón So<:ial

Apc:Uioo Paf<:mo

En ca~ de Persona ~Ioral

Solic:il31llt

Rcpre~n1antekgal (en ~uca~o) _
Apellido Pafemo Apellido ~Iateruo Nombr-e(1)

1.1.DATOS DEL SOLlCITA:'\.E O DE SU REPRESE~T..\.:'<íTE

•
Domicilio para r«ibir lIolifica..:ionc\ (opcional) _

S. :\IODAUDAD [:'<1 (lE DESE[ LE SEA PROPORClO:"OADA LA I:'<IFOR~IACIÓ~
Scl1alc COIllUla ..X" la opción lk~ada:

iJ ConsulTa directa de docwncUfos Cilla Unidad de Accc<,() a la lnfonua¡;ión -Sin COSfO
O Consulta en el ••ifío de Imemc:t -Sin costo
1:] Copias simples C1uregadas en el domicilio de la Unidad de:Acceso a la lnfornJación -COIl coslO S _
a Copias certificadas c:utrepdas en el domicilio de: la Unidad de Accew a la Información --Con COSTOS _
lJ Disquete l.s" o rn.RO~Ientregado CIIel donúcilio de la Unidad de:Acceso a la Información -Con costo S _
a Proporcionaré ellllCdio magnc!lico (USe, di~uclt~, CD o OVO) para obtener la infornL1lciónsolicitada .Sin costo

6. DESCRIPClÓS DE LA I:'IiFOR:\IACIÓ:'Ii SOLICITADA
s, d ~IO ••••n wti<;iQllC.!"""k .,.,... boj••• C.U "", •• ,Nd

.,-',
J

: <

• 17. DATOS DE LA I:"'FOR.\IACIÓ:'" SOLICITAD.\.
CQd cllio> de lIrJD<brk UD....,... .en-....o. ..c 'IUJ=C J'I'OIX'<C,onartodo\ lo< &1 ••• '1"" conud= fxlllt •••• bu~ de dl<:h. """"-:.ióOI- Si d ~ _ e<.
wfiarnl~ !"""k -.out ••••• C'\ol.I ..,Ii<:itud.

~
C[ :£
t3 ~dL --'~ ;;:£2

:::J ~-=>~.-o'"r.,:~~g~~g¡~g!~~:;:::::::::::::::::===========================~<~O{DOCl:-:\IE~TOS A:"iEXOS: ~ . ~~,
Setlal~ con WL1l-X- la opción con~polldl~nl~: ~ ~ ~ ¡;~

el Copia d~ la Carta Poder o T~stimol1io Notarial. ~ ~ •....•gs ~
el Cualquier otro docwuelllo que acr~dil~ la kgitinL1lrepr~llIacíón: .LC-CC-C-'-'="-"'c-..,-,"',-,,-:-=="',--- 2 ~~N
el Comprobante de pag.o de derecho (sólo en caso de '>Olicilarla teproducción a fravts de la Unidad d~ Acceso a la f. ~~

InfoolL1lción)_ ,.••.~ "'"-
el DocwnelllOS aue.'\;Osa la solícirnd (sólo al caso d~ 110<,('f suficicmes los espacios 5 y 6). ~f:'~.:~~--.~,..::,.-:l.{'_L --a •..)'.,~i - J

~.;-"':.i.;~.. -f- ....-,.,.......
- 5kJ. BE 24
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lago
Ul"IDAD DE ACCESO A LA I~FOR~IACIÓX PÍTBLlCA

SOUCITtTD DF. ArTEsa A DATOS PF.RSO~Ar.f.S

Solicitante

En caso de Perwua Moral

NOT""OJ~.
-u

r4~.:!D~A~T~O~S~D~[LDS~O~L:!lC£!:lT~A~'~.IT!!:~O~D~[[1s1I:1R~[~P~R~[~S~[2'~.T~A:~'~.T~[C=============~:;:;¡¡~=::;;1',~ ~
~ ~ ••••••• => Ó

00.. I~~g
---Ap<>';;¡¡l"Ooo¡;-¡;Po."o~;::;C-----Ap<>';;¡¡lIidoO.:;-;CM¡;.C.'~::;;'-------'N¡;OC,_:;::C(~.),O:::::-O¡-;¡ci~~ ~~ ..,. ~ ~ C3

-ij,'-' Q w:i:----------;;c======,-- ~Z~Z~o".'.;¡r " w[)ClIOIlún.lCióno R.uón Social - _ ..••. "" oen -' 'tt:fd;:t... 1- -«:
R I I( ) oc ~ ~ ~eprC">Ctllame cga en su caso ---.:;;;;;:¡;"";;:;::-----.:;;;;;:¡;"'::;;;::;c-----,o::::;::~;_-.""'~- ~ ::

ApellidoPal~ ~ltido Materno S'olllbn!h) ~ CJ)N .-lO",

••
Domicilio para recibir notificaciones (opciollal) _

l!i.~IODALlDAD [:\ gl"E DESEE LE SEA PROPORClOSADA LA IXfOR.\IACIÓX DE S¡;S DATOS PERSOSALES I
Smalc con una "X" la opción deseada:

:l COllmlta directa en la Unidad de Ac(c\rO a la Infonlladón -Sin costo
:J Copias simples clllrcgadas ell el domicilio de la Unidad de Acce'>O a la Infonn:u:ióll -Con CO~lO$ _
:J Copia~ certificada~ C11fr~ada~ en el domicilio de la Unid:ld de Acce'>O a la Información-Con COMO$ _
:J Disquete 3.5"' o CD.RO~I entregado en 0:1domicilio de: la Unidad de: Acce:'>Oa la Infonuación -eonco~lo S _
a Proporcionaré el medio magnetico (USB, di<;quene:. CO o OVD) para OblC11C1'la información solicilada -Sin cO';tO

r.6~.~D~ES""C~R1~P~C~l~Ó~'~.~D~['L~O~S~O~A'""T~O~S'P~[~RS".,O~'~.A~L~[~S:---------~------------,
SI d '"i*\O IICI•••~""'C.pue<U _ boJ•••• cm 'IOb<Oirud

"-:> -.

•
8.DOCnrl:~"os A.'iEXOS: X if;!& ~£,jSC1lll1c:con una -X" la opción con~ndJrnte: - $2 s::

:J Acreditación dc:l solicitante: y copia de: la ídC1ltlficacióu oficial. ~ ~ ~ o~
::l Acreditación de:l repr~lllante: legal y copia <k ~u identificación oficial. ti¡o ~
:J Copia de la Cana Poda o Te~timollio Notarial. ~ ...; ~ ~-----------tf~c!!l::::J CllalqwC1' otrO docmne:nlo qne acre:dire la leptima rqlT~ntación: C\i 1"<: ;;;
:J Comprooanre de: pago de der«:1Io (sólo rn ca'>Ode -..olicitar la reproducción a traves d<:la Unidad de Acco:w a la ~ \.1

Inf0l111acióll). 1#1 $9 ~
:J Docume:lltO'; anexo~ a la 'iOlicimd (sólo en ca-..o de no <;el~utkiellte:s 10'; espacios 5 y 6). - 1

»"'1. .•••~~'t

1'l'i':rr~£! ~~"'\-'1:!h'
''\..'''''''~"'....••.••. ~
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lago
LT;\"IDADDE ACCESO A LA I:-;FOInL~CIÓ:-; PúBLICA

,. PARA EL CASO DE DATOS n: SE :,\EC[SITE:\" RECTIFICAR
(oucrpro Oler Dtbt dtdr

SOLlCITFD DE RECTIFICAClÓ:\' YIO C\1'\CF.LACIÓ~DE DATOS PERSO~ALF.SN O ~ 00 ¡f .
-u

4. DATOS DEL SOLICITA:\"TE O DE SU R[PR[S[="TA~TE ~ ~
=> -::i0

SolicitanTc O g
>-""~lJido ParmlO ApeU>doMato:mo z o
~xEn caso de PersonaMoral ::i w

De:'101nina<:ión o Razón Social ;!:. el
z:l!Rcpr(~lllallt( legal (en ~ucaso) =__ ;;> =>

..••pellido Par.:mo ApellidoMal~mo N'Olllbr~(s) LO ~ V)

Domicilio para recibir tlOfificadoues (opcional)

•

•
7. nocnlE:"OTOS A~[XOS:
Sellalc con 1m3-X- la opción conespondienre:

CJ Acredill'lción dd solicitante y copia de la i,lentificaJ:ión oficial. il 0
a Acreditación del rcpre<.enlantc legal y copia de Sil idcmifica..:ión oficial ~ !li ?
I:l Copia de la Carta poder o Testimonio !'Ootarla!. ~ ~ ~ o.
a CU3lqnierotro doc~ntoque acreditelakgítimarepr~nla(jón:------------------1'--' f? ~
a Copia <k los documentos oficiales donde ~ acrediten los daTOSCOlTecIOS, !i '~~).
O DocwneUlosanexosalasolK:inld(sólo~casodcno~rsuficiclllcslosc ados4 5). ltr Sgs 'ti

V) ~$" t;:,;~ :,;:;~ \1

it ;~ '".1':;¡~;.~ \.~.."•.~...;.,~~~;'.'.'~1~'(~;gj.~
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c.

•

•

NO •..OJ;¡,
oc .. ~ ~g

Formato 7: Oficio para requerir a la unidl@ñ:¿¡""'-,. ~g
administrativa la información solicitada po~éli~~t ~~

~27~~q~:rparticular üi;;; ,~.,?:;'iI' ~ ~
c= ~~,. =>

No ,...1,{) ~ U)

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
Oficio no. / /201

Asunto: Requerimiento de documentos
, Yucatán de de201_ ~

Con fundamento en el artículo __ ' fracción de , por este medio me
pennito solicitarle la documentación requerida para atender la solicitud de acceso a la infannación pública
identificada con el número de folio _ y fecha de recepción de o Se anexa copia fotostálica
legible de la misma.

La documentación solicitada debe ser remitida por escrito al suscrito en el plazo de 4 días hábiles a
partir de la fecha de recepción de este comunicado, de conformidad con el Manual de Procedimientos
para la Atención de las Solicitudes de Acceso a la Infonnación Pública.

Si considera que la infonnación solicitada debe clasificarse como reservada o confidencial, en la ~ '" o ~,... ~
contestación a este oficio deberá señalar el supuesto jurídico aplicable, en los ténninos de lo dispuesto en ~•.• '~"~
los artículos 13 al 18 la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los Municipios de .: 1~J¡."
Yucatán. I \,~~.
Si la infonnación solicitada no se encuentra en sus archivos, deberá notificarlo al suscrito por medio de ,."o -..,
oficio donde funde y motive la inexistencia de la misma, dentro del plazo jje 2 días hahiles contados a
partir de la fecha de recepción del presente comunicado, de confonnidad con el Manual de
Procedimientos antes señalado .

Si considera que los datos proporcionados en las solicitudes de información antes señaladas, no son
suficientes para localizar los documentos o son erróneos, deberá infonnar al suscrito, dentro de los 2 (has
hábiles siguientes a la fecha de recepción de este comunicado, para que se proceda en los lénninos de
lo señalado en el penúltimo párrafo del artÍCulo 39 de la Ley.

ATENTAMEI(TE
c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
del _



Formato 8: Respuesta de la unidad administrativa
para remitir la información solicitada (modalida..1"B'er- al ~ ti

información pública) o et .~"'", ~ ~
ü_FA.'Ii ~. '" '"o ü; "g¡¡;¡zzt- ",,:,~r.
en:J -t:: r~".¡f~~'-== '~'I;i Z "'t'

c:: => '">- =>
C\I o ,...lO ~ en

•
DIRIGIDO A:

DE:

FECHA:

MEMO No.:
ASUNTO:

c.------------Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de _
C.-------------
(UNIDADADMINISTRATIVA) del lf. Ayuntamiento de ----

Respuesta a la solicitud de acceso a la información pública __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

•

documental para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que se

solicita .. Descripción de la solicitud " y en virtud de que se considera que la información

solicitada no se trata de información reservada o confidencial en los términos de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, se adjuntan al presente copias

fotostáticas que contienen la infonnación antes señalada.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

______ del H. Ayuntamiento de _

28



ANTECEDENTES

Formato 9: Resolución en la que se entrega la
información NO •..CO",

'" --' üg
Unidad Municipal de Acceso a la 'nrorm8~' ;'t¡:-.:~. ~ g

S1-- -U~. o~o Icatante: !l'... I}t 1- C3
Numero de solicitud: ••: .f ~:¡:

'ji' :; wen :::> ~f ~"fI ;:! el
Asunto:~olución ~ ~

~~

'"NO •.• LI'l
Para resolver la solicitud de acceso a la infannación pública marcada con el folio presentada con
fecha por el C. se procede a dictar la presente resolución
con base en los siguientes:

•
•o,,

la referida solicitud el particular
De.\wipción de /(1solicitud

1. Con fecha la unidad de acceso a la información pública del H. Ayuntamiento de
__________ recibió la solicitud de acceso a la infannación pública marcada con el folio ~

~-~/.'~.;: ~,¡.Vl¡;',""
:5. ','.- ~.: ."

requirió infannación en los siguientes ténninos: •• ~ 'J'~"J"";~>.. ~ .•.•.....•.-
~ NO~.

l/. En

111. Con fecha , el titular de la unidad de acceso a la información pública del H.
Ayuntamiento de envió el oficio UMAIP (# de oficio) al

del Ayuntamiento. con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el folio _

Segundo.- Que del análisis de la documentación recibida que se menciona en el Antecedente IV, se
determina que no se trata de documentos con información reservada o confidencial, en los términos de la
Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por lo que no existe
excepción alguna para su publicidad yen consecuencia deben ser entregados al solicitante.

29

Con fecha el informó mediante memorándum u oficio----- ------------
marcado con el número "en virtud de que se comidera que Itl información solicitada
no se trata de informtlción reservada o confidencitll en lo.\' término.\' de la Le)' de Acce,fO a la
¡nformacióll Pública para el E,,"tlldoJ' los Municipio.'i de Yucatán, .'ieadjuntan al presente _
copitlSfotosflítictls que contienen la información solicitada".

CONSIDERANIlOS

Primero.- Que de conformidad con el artículo 37 fracción III de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la unidad de acceso a la información
pública del Ayuntamiento de ~, entregar o negar la información requerida fundando
y motivando su resolución en los términos de la referida Ley.

IV.

•



Primero.- Entréguese al particular de los documentos indicados GiJ ~ ,- lO
considerando segundo de esta resolución, dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de
notificación de esta resolución, siempre que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correspondientes, equivalente a la cantidad de $ _ ( pesos Co" _
centavos moneda nacional), por concepto de correspondientes al ejercicio
20 de confonnidad con los artículos de la ley de ingresos del municipio de
_______ para el ejercicio fiscal y del artículo 42 primer párrafo de la ley de
acceso a la infannación pública para el estado y los municipios de Yucatán.

Con base a lo anterionnenlc expuesto y fundado, la unidad de acceso a la infannación
Ayuntamiento de _ _

RESUELVE

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Segundo.- Infórmese le al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a traves del Recurso
de Inconformidad en los plazos establecidos en las disposiciones legales aplicables .•
Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información pública del 11.Ayuntamiento de

., C. ,el de201

firma

AcU!~.ede recibo:

Rccibi original de la presente resolución a las horas del día de de 20 I

•
Acompañada de copias simples de documentos.

Nombre: _

Firma de conformidad:

30



•

NO T"" Q);i~ .
....J -u»=>0« ~ ~>-_

üa..~~'-"'8- u~' . 0-'

Formato 10: Notificación Personal (Al domicili~t, •.~ .JU
~ 'V¡,.t.l.,.<::l;" t-" o

Particular) ::E ~ ~
No T"" lJ) ~ en

U~JDAD MUNICIPAL DE ACCESO A LA ISFORMACIÓ~ rÚFlLlCA

Oficio no. UMAIP f --/ 20
Asunto: I"otificación de [a respuesta a la solicitud con folio-=
________ .,Yucalana de de 20_

,._-----------
Canc__ N" Col.
____ ' YUCaI:in

Con relación a su solicitud de acceso a la información pública man;ada con el folio y de conformidad oon los
aniculos 39 }"42 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán me permito notificarle la
respuesta a 111.mencionada solicitud que se encuentran a su disposición en las oficinas de esta unidad municipal de acceso a [a
información pública, cuyos puntos reso[uli~'osson dcllcnor hleral sigui~o¡¡tc:

Primero.- Entréguese al particular copia simple de los dOl;umentosindi~ados en ~I ~onsiderando segundo de esta resolución, dentro de
los tres días hábiles siguientes a la fe~ha de notificación de esta resolución, siempre que el solicitante contpruebe haber ~ubierto el pago
de los dere~hos ~orrespondienl~'S,equi\'alenle a la cantidad de S ( pesos ~on. centavos moneda
na~ional), por conceplo de copias simples ~orrespo!1dienlesal ejercicio 20_ de ~onformidad~on los arti~ulos _
de la ley de ingresos del municipio d<:_-----para el ejerci~io lis~al )' del articulo 42 primer párrafo de la ley
d~ acc~soa la información pública para el estado)' los muni~ipios de Yucatán.

Sf'gundll.- Infórmesele al solicitante qlle la presenlc resolución puede ser impugnada a tra\é5 del Re~ursode [n~onformidaden los plaz.os
estah1eddos en las disposiciones legales ap1icabl~s.

Tfr~fro .• :-Jotiliques~al parti~ular el sentido d~esta resolución.

Así lo rcsoh'ió y lirma el litular de la unidad de a~ceso a la información púhlica del H. Ayuntamiento de . C.
__________ ~' e1 de 201

,

Rúbrica
Esta resolución y la documentación requ~'Tidase ponen a disposición del solicitanle en las oli~inas de la unidad de acceso a la
informa~iónpilbli~a del h. ayunlamiento de , de (lunes a----) dentro del horario de labores que es de ,
____ horas,

El solicitante a partir de la notificación. tendrá un plazo de 20 días naturales para pagar los der\.'(;hos señalados en el párrafo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo, y sin que el particular haya
comprobado su pago, el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince dlas naturales para disponer de la información. el cual comenzará a
contabilizarse de la siguiente manera:
1.- En los CfuiOSen que la infoonación haya sido requerida en la modalidad de consulta directa. a partir del dia hábil siguiente cn
que la autoridad notifique el acuerdo por el cual infoone sobre la disponibilidad dc la información.)'
11.-Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción, a panir del dia hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos.
Transcurrido el plllJ'o de treinta días naturales, sin que el panicular haya dispuesto de la información, el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona dc volver a presentar la solicitud.

Lo anterior, de conformidad con el al1iculo42 de la Ley de Acceso a la Información Pilblicapara el Estado y los Municipios de Yucatén.

Atentamente

Titular de la unidad municipal de a~ceso a la información
Pública del ayunlamienlO _



•-." '.Z Z .•..•.. ';j'V'

Formato 11: Notificación Por Estrados (J) ~ '~, •• ",

UNIDAD:\IUNICIPALDEACCESOA LA I:'<IFORlIACIÓNPÚB~P ,.. LO

Folio _
Solicitante _

_____ " Yucatán. a _ d, d<:201_, con fundamento en el artículo 39 de la Ley de Acceso a la Información
Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán y del Manual de procedimientos del Ayuntamiento de , ~ fija
en los estrados de la Unidad de Acceso del Ayuntamiento de la presente resolución

____ ~, Yucatán, -------------------- ••••••• - ••

pública del H, Ayuntamiento de

Tt"rcero.- :-l"otifiquese al particular el s<.'ntidode esta resolución,

Segundo .• Infórmesele al solicitante que la presente resolución puede ser impugnada a través del Recurso de
Incontormidad en los plw.os establecidos en la~ disposiciones legales aplicables.

Primero.- Entrégu<:se al particular copia simple de los documentos indicados en el considerando segundo de esta
resolución. dentro de los tres dia~ hábiles siguientes a la fecha de notificación dc esta resolución. siempre que el
solicitante compruebe haber cubierto el pago de los derechos correspondientes. equivalente a la cantidad de $ _
( p<:sos con centavos moneda nacional), por concepto de copias simples
correspondientes al ejercicio 20_ de conformidad con los artículos de la ley de ingresos del municipio
de para el ejercicio fiscal y del articulo 42 primer párrafo de la le)' de acceso a la
inlormación publica para el estado y los municipios de Yucatán,

Así lo resolvió y firma el titular de la unidad de acceso a la información
______ , C. ,,, de201_

•
Rúbrica

Esta resolución y la documentación requerida se ponen a disposición del solicitante en las oficinas de la unidad de aceeso
a la información publica del h, a)'untamiento de • de (lunes a------) dentro del horario de labores
que es de , hora~.

El solicitante a partir de la notificación, tendrá un plazo de 20 dlas naturales para pagar los derechos Sé'ñalados en el párrafo
anterior y comprobar su pago a dicha unidad de acceso; después de transcurrido este plazo.)' sin que el particular haya
comprobado su pago. el sujeto obligado queda eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el derecho de la persona de
volver a presentar la solicitud.

Los solicitantes tendrán un plazo de quince días naturales para disponer de la información. el cual comenzará a
eontabilizat'SC de la siguiente manera:
1,_ En los casos en que la información haya sido requerida en la modalidad de consulta directa, a panir del día hábil siguiente en
que la autoridad notitique el acuerdo por el cual infonne sobre la disponibilidad de la información. y
11.-Cuando la información haya sido solicitada en modalidad que implique su reproducción. a partir del día hábil siguiente de la
comprobación del pago de derechos,

Transcurrido el plazo de treinta dias naturales. sin que el panicular haya dispuesto de la información. el sujeto obligado queda
eximido de responsabilidad. quedando salvaguardado el def<.'Chode la persona de volwr a presentar la solicitud.

Lo anterior, de conformidad con el attículo 42 de la Le)' de Acceso a la Información Pública para el Estado y los
Municipíos de Yucalan,

Titular de la unidad municipal de acceso a la ínfonnación
Pública del a)'untamiento

Atentamente



c.

FECHA:
(UN/DAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntamien/o de _

c. _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H.
Ayuntamiento de ~ _

Formato 12: Respuesta de la unidad
d "" " d I"d d d " ti "' No •..~ ;;:'a mIDlstratIva, mo a l a e ID ormaClOn ...J :3u

o « "~lS"" z ~
reservada S:2 9: .':~ ~ g

Cl ü: ~12;¡¡!--o %0zz~ ..,,~!:Y3:-:::J ..,., .~::; wen ~'"l~~ ¡$ o:?< !5:í
>- =>

N O •.• 1();i'"

DE:

MEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

DIRIGIllO
A:

•
En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información

documental para atender la solicitud de acceso a la infannación pública número -' en la que se

solicita " Descripción de la solicitud ". Le informo lo siguiente: "Después de realizar

una búsqueda en los archivos de esta unidad administrativa y analizada la información se considera

que ésta podría considerarse reservada. en virtud de que la información solicitada se encuentra en

proceso de autorización".

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.

-~
,,

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRA TlVA) del H. Ayuntamiento de _
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Formato 13: Acuerdo de clasificación de
Información Reservada

NO,...co;;,
, ~c..i~ u",0« ~~. z>-

, Yucatán a de cY~~I<I"'~'~g
ASUNTO: O U: -. ~~;;t__ 1«2::0
Para acordar la clasificacIón como resenll.da la información correspondIente a la solicl\ud dI: acceso a la l~~l%n"~ ." ':4''1 ~ ~
Pública marcada con el folio en ~ ~-U'f~«" :s ~----- ..:::: ~~

Antecedentes ~ ~
Primero. Con fecha __ de __ de 201_, se recibió a tra\'és del Sistema de Acceso a la Información (SAINt O ,- LO :r::
solicitud de acceso a la información marcada con el folio , en la que el particular requeria los siguiente:

•
Segundo. Con fecha _de __ de 201_, el Titular de la Unidad Administrali"a competente para dar respuesta a la
sOJicilUd de información que resulta Sl:r el (cargo que ocupa el Titular de la Unidad
Administrnliva Competente) informó mediante oficio marcado con el númao , que en su
pane conducente sdlala: "Ocspués de realizar una búsqucda exhaustiva cn los archivos de esta unidad administrativa
adjunto _
__________ . Asimismo le informo que dada la naturaleza dd seJ",licio, pudiera ser ésta de carácter reservado
de conformidad con el anículo 13 fracción __ de la Ley de Acceso a la Información Publica para el Estado y los
Municipios de Yucatán".

\'l._ CUYA DlVULGACIÓN PUEDA CAUSAR UN SERIO PERJUICIO A LAS AcnVIDADES DE PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS. LA

IMPARTlCIÓ)\i DE JUSTICIA, LAS INVESTlGACIOl'ES O AUDlTORiAS A SERVIDORES PÚBLICOS, O AL COBRO COACTIVO DE UN

CRÉDITO RSCAL;

\',_ QUE SEA DEPOSITADA EN SECRETO DE LOS JUZGAooS y LA CONTEI'IDA EN LOS PROCEDIMIENTOS TRA.\lITADOS EN LAS

DISTINTAS INST MCIAS JUDICIALES, CUALQUIERA QUE SEA EL ESTADO QUE GUARDEN~

1\'._ QUE DERIVE DE INVESTlGACIO:'llES QUE NECESARIA.\lENTE DEBAN SER LLEVADAS HASTA SU CO:>JCLUSIÓN CON EL SIGILO QUE

EXIGE LA LEY Y LOS REGLAMENTOS DE LOS ORGANISMOS:

m,- QUE ESTE SUJETA A TRÁMITE, PROCEDIMIENTO ADMII'ISTRATlVO O LEGISLATIVO, Y QUE POR EL ESTADO QUE GUARDA

REQUIERA MMliTENERSE EN RESERVA HASTA LA FINALIZACIÓN DEL MISMO;

EN CUANTO AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO, LAS IJ'lCIATIVAS y DEMÁS DOCUMENTOS QUE NO HA YAN SIDO DISTRIllUlDOS O

ENTREGADOS A LOS DIPUTADOS QUE FORMEN PARTE DE LA COMISIÓN O COMISIONES A LAS QUE EN SU CASO, EL PLENO DEL H.

CONGRESO DEL ESTADO LOS HUBIERA TURNADO,

Considerando

Primero: Que de conformidad con el anículo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para el
Estado y los Municipios de Yucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de
_______ clasificar en Pública. Reservada o Confidencial la información.

+

11., QUE ESTABLEZCA lA OBLIGACIÓN LEGAL DE MA."ITENERLA EN RESERVA, POR TRATARSE DE CUESTIONES INDUSTRIALES,

COMERCIALES, FINA:-lCIERAS, CIENTíFICAS, TÉCNICAS. INVENCIONES Y PATENTES, QUE FUERAN RECIBIDAS EN CUSTODIA POR

CUALQUIER ÓRGAI'O DE LA AD~f[NISTRACIÓN PÚBLICA, Y CUY A REVELACIÓN PERJUDIQUE O LESIONE LOS tNTERESES

GENERALES, O CUANDO EL ACCESO PREVIO A LA MISMA GENERE UN BENEFICIO I:'IlDElllDO E ILEGíTIMO;

Segundo: Con fundamento en la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado )' los ~Iunicip¡os de Yucatan
vigente, la cual establece:
~ARTicLLO u.' SE CLASIFICARÁ COMO INFORMACIÓN RESERVADA POR RAZÓN DE tNThRÉS PÚBLICO, AQUELLA:

1.- CUYA REVELACIÓN PUEDA CAUSAR UN SIGNIFICATIVO PERJUICIO O DAÑOS IRREPARABLES A LAS FUl'CIONES DE lAS

INSTITUCIONES PÚBLICAS Y POR T.-\."I/TO, AL MISMO ESTADO, POR TRATARSE DE INFORMACIÓN ESTRATÉGICA EN MATERIA DE

SEGURIDAD DEL EST Aoo. SEGURIDAD PÚBLICA Y PREVENCIÓN DEL DELITO;

•

J
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\'11.- QUE COr-;TEl'óGA OPINIONES, RECm.1EN\}ACIO¡';ES I~FORMES O PUNTOS DE VISTA QUE FORMEN PARTE DEL PROCESO

DElIIWRATIVO, HASTA EN TANTO NO SEA ADOPTAOA LA OECISIÓN \}EFl~lTlVA, LA CUAL DEBERÁ ESTAA D<XlJMENTADA. Y N O

•

,...CX)~<1'.-u
VIII._ QUE FOR.\1EPARTE DE UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 11'iIClADOEN CONTRA DE ALGÚN SERVIlX)R PÚB~O~STA ~ ~

A~TESDEHABERCAUSAOOESTADO, UQ.tI':*1: ~d
LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE TENGAN EN SU PODER INFORMACiÓN QUE PUEDA SER SUJETA DE CLASIFICACiÓN, poh1~, ,~. O g

¡; 'li,l-<C
LA MISMA DATOS QUE PUEDA¡'; PONER E¡'; RIESGO LA VIDA, SEGURIDAD Y SALUD DE LAS PERSOSAS, Así COMO. LA QI' \ " • as Q
'SU",UOAD. GOB'''AB'UOAO y DEMOCRACIADE LA ",nOAD "OE""VA y "E LOS MUNlCW'OS.OCBEeÁNCL;¡¡:;F¡Z¡RP~"'; I,.~
MEDIANTE ACUERDO QUE FlJ!','DEy ~OTIVE LAS CAUSAS YEL PLAZO DE RESERVA, en:J ~'l_" g ~
EN TOOOS LOS CASOS SE TRATARÁ DE UNA SUSPENSiÓN DEL DERECHO A LA I:.;FORMACIÓN, LIMITADA EN EL TIEMPO Y S~TA A ~ ~

CONDICIÓN; VENCIDO EL PLAW O CUMPLIDA LA CONDICIÓN, TODAS LAS CONSTAl"ctAS y DOCUMENTACIO:-;ESDE CUALQtpt. O T"'" Il) ~ <J)
. >:

TIPO DEBERAS SER OBJETO DE LIBRE ACCESO, PROTEGIENDO lA INFOR:-'IAC10SCONFIDENCIAL QUE EN ELLA SE CONTENGA.

NO PODRÁ INVOCARSE El CARÁCTER DE RESERVADO CUANDO SE TRATE DE LA INVESTIGACIÓN DE VIOLACIONES GRAVES A LOS

DERECHOS HUMANOS

ARTiCULO 14- LA I:-'FOI(\1A<:I6:-.; CLASlrlCAUA CO\IO REsm\'AD,o\ SEGÚN El ARTicULO ANTERIOR. PERMANECERÁ COS TAL

CARÁCTER HASTA POR UN PERIOOO '1..\x1'1O DE SEIS Aiioos, ESTA PODRÁ SER DESCLASIFICADA CUA)<,IDOSE EXTlKGAN LAS

CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A SU CLASIFICACIÓN O CUANDO HAYA TRANSCURRIDO EL PERIODO DE RESERVA, PROTEGIENDO LA

¡¡.;'FOR,\1ACI6NCO)<,lF10ENCIALQUE EN ELLA SE CONTENGA,"

1

Asimismo, los Lineamientos Generales para la dasificación y Desdasificación de la Información en Posesión de los

Sujetos Obli~ados por la Ley de ,\n'eso a la Información Pública para el Estado y los :\Iunicipios de Yueat!n.

disponen:
"DrCl\10, TANTO A LA I'>FORMACIOl' RESERVAOA COMO A LA

COl'FlOEI'C1AL, LES OF..DERARECAEI\ UN ACUERDO DECLASIFlCACION POR PA,RTEDE LA L-~1DAODE ACCESO, Ql"E DEBERÁ CO~-"fE'>ERPOR LO ME:-OS

l, EL :-O\IBRE DEL SUJETO OIIL1C,AOO

Z, EL ÁREA GEI'ERAOORA DE LA II'FORM,AOO'l o DE OUIEl' lA TEl'GA BAJO su PODER

J, El SO~U1RE DEL TITIllAR DE LA l':\IDAD AD),lISISTRATlVA Ql'E El'VIOEl PROYECTO OECLASIFICAC10N EN SL'CASO

., LA FECHA OEL ACUERDO

5. EL Fl,;'iOAME'lTO LEGAL '1 ~IOTlVACIO'l

L EL CARÁCTER DE RESERVADA o CO'iflDEI>CIAl. l'iOlCA'lOO, E'l su CASO, LAS PAJl.TESo PAGIl'AS OEL lXXVMESTO EN EL Ql"E CO'lSTEN

" LA PRECISIO'l DEL PLAZO 01'. RESERVA ASl COMO Sl; FECHA DE 1'I1C10, DEBIES'DO MOTIVAR EL MISMO

1, LA FIR.\lA AUTóGRAFA DEL T1TlJLARDE LA UNIOAD 01'. ACCESO

\"](;[SI\1O SLGLNOO,_ AL CLASIFICAR LA I'!FORM.ACIO'l CO'i Fl'!\DA),lE'lTQ EN ALGUNA DE LAS FRACClO'lES ESTABLECIDAS EN EL ,o\RTlCUlO II DE

lA 1,;£'1,"O BASTARA QlJE LA \IlS),lA ACTUALICE ALGU'lA OE LAS HIPÓTESIS A"TES \fEM:1DNADAS. SISO QU: DEBUtA ACREDITAR LA EXISTEsnA DE

ELEMESTOS OBJETIVOS QUE PER.I.tIT•••.' 0E:ITRM1'lAR SI LA DIFL"SIONOE LA I'lFOR),lAClO:- CAUSARiA U¡'; DAÑO PRESESTE. PROBABLE y ESPEClFlCO A

lOS ISTERESES JURiDICOS TUTElA.l)()S POR OlOIOS PRECEI'TOSO EL l'l"TERESGENERAL.

\"lGtsl\10 CUARTO,. LA I¡';FORl>IAC10'l SE CLASIFlC,I,RA COMO RESERVADA El' LOS TERM[,;OS DE LA FRACClO'l I DEL AATi(u,o Il 01'. LA LEY,

CUANDO SE COMPROMETA LA S£GLRIOAD P(BI.ICA y LA PRE\H"CIOS DEL DELITO, [STO Es.,CUA,'1DO LA DIFI:SIOJ'; DE LA I'iFOR\IACIO\ PO.'1(;A f,'i

PU,IGRO U I'iTEGRlll.o\D '1 I.OS DEREOIOS Dt:lAS PI:RSO'H'I, ,Asi COMO U,URDES PI'BLI(:O

1,SE PO:O;EE'l PELIGRO L,I, I\TEGRIDAD O I.OS OEREOIOS OF,lAS PERSQS,o\S CIiA"UO LA OIFUSIO'l DE LA I'lFORMAnO'l PUEDA

Al ME:O;O'i(-,l,BARLA C,l,PA<:IDAD DE LAS A\JTOIIID,o\DI:S DE SlGUIIJDAD P('BLlCA P,l,RA PR[SFRV,l,R y II.[SGU,l,RD,o\RLA \'IO,A°U SALUD OI: US

PlII.SOI'iAS;

B) AFTCHR EL UERnno O[ LOS O[Rt:(:HOS DE LAS PI:R~O',o\S, o
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En este sentido, se considera que uno de los objetivos de la fracción _del anículo 13 de la Ley de Acceso a la

Información Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán es _(objetivo de la fracciónque aplique al caso). Así el

supuesto previsto en esta fracción se actualil.a
cuando. _

Sin embargo. conforme a ID dispuCS10en los Lineamientos Gencraks para la clasificación y Desclasifieación de la

Información en Posesión de los Sujetos Obligados por la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán. no bastara que se a,,'lualice alguna de las hipótesis cOnJenidasen el articulo 13 de la Ley en



comento. sino que es necesario acreditar que la difusión de la infomación correspondiente al _~(se transcriJNaoro ,.
~ "

parte de la soliciJud que cOl1lenga la información a resen'a,. ---.J. causaría un daño prf'sente. probable y espec.l!fo a 15 u

los intereses jurídicos tutelados por dichos preceptos. Con ba;;c en 10antes señalado. se describe los aclos qUl"8i~n.u.p.~~.~:.i~
daño presente. probable y especifico. - u- ~A ~~)~_ O '"O l' ~"'''~'. Il. -J

Daño presente. Z Z ~.:,:¡~~:"'t,:.-1ft~ ~
.••~ ~ f}-:I::-:J ••~¡~'if "'w--------------------------------------,-Q-- ~~I"=l.r' ;!O

Daño probable. ~ ~ ~
>-=>______________________________ ~N O,...lO ; U)

Terct'ro: Con todo lo antes descrito. el (la) suscrito(a) considera procedente la Tesen'a de la información correspondiente

,,---------------------------------------------
partir de la fecha del presente acuerdo, con fundamento en los artículos J3 fracción __ )' 14 de la Ley de Acceso a la

Infonnación pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, por __ (ra7.ón por la cual se

conlados apor un plazo de

Daño especifico.

••
reserva) como qucdo demostrado

con el daño presente, probable y esp,",'CificoqUl: pudiera originarse.

Con base en lo anterionnente expucsto y fundado, se

t- , n - e

,"',",• ••.':.';? •. .:)'
> t"¡ •.•••H.~'.

"5~, . ;~:-,J;,~':' ,

!'" .•..-.~.-~'.-;...- -,
NO_ "' -,

____ (apartado de la solicitud quc SI:los datos relativos ala fecha del presente acuerdo,

resen"a) ~, ya que de ser divulgados estos datos (, '1

daño que se gcneraría) _

Acuerda

Primero, De conformidad con el considerando tercero de este acuerdo y con fundamento en los articulos J3 fracción

__ y 14 de la Le)' de Acceso a la lnfonnación Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, ~'igente y Décimo,

Vigésimo Segundo y Vigésimo Cuarto numeral de Los Lineamientos Generales para la clasificación y Deselasificación de

la [nfonnación en Posesión de los Sujetos Obligados por la Ley de Acceso a la Infonnación Pública para el Estado y los

Municipios de Yucatán, se clasifica como infonnación resen"ada por un periodo de __ (tiempo) contados a partir de

•
Titular de la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública del Ayuntamiento deAsí lo acordó y finna c (la)1

__________ 0. . cn • YucatlÍll, a __ d,__ d,

dosmil __ ,

ATENTAMENTE

Titular de la l:nidad de Acceso a la Información Pública del
A)'untamiento de _
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Formato 14: Formato de resolución informacCfilj """••'"
reservada C\J o .-

Unidad Municipal de Acceso a la [nfonnación Pública

Solicitante: _
Numero de solicitud: Resolución

Para resol~'er la solicitud de acceso a la información publica marcada con el folio presentada con fecha
______ por el C. se procede a dietar la presente resolución con ba"C en los
siguientes:

ANTECEDENTES

IIl. Con fecha , el titular de la unidad de accl,.'So a la infunnación pública del 11. Ayuntamiento de
______ " envió el oficio UMAIP (# de oficio) ,' dcl Ayuntamiento.
con la finalidad de atender la solicitud de acceso a la infannación pública marcada con el folio _

JI. En la referida solicitud el particular requirió infunnación en los siguientes términos: ..
solicitud•

1. Con fecha Ia unidad de acceso a la información pública dell!. A)'untamicnto de
_____ ~ rccib¡ó la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio _

Descripción de la

IV. Con fecha " infonnó mediante memorándum u oficio marcado con el
numero _

COl'iSIDERA~DOS

•

Primero.- Que de confonnidad con el articulo 37 fracción 111de la Ley de Acceso a la Infannación Pública para el Estado
y los Municipios de Yucatán. es atribución de la unidad de acceso a la infannación pública del Ayuntamiento de
_________ , entregar o negar la infannación requerida fundando y moti ••ando su resolución en los lénninos de
la referida Ley.

Segundo.- Que del análisis del documento que se menciona en el Antecedente IV. rclativa a "
dctmnina que efectivamente que

Con base a lo anterionncntc t':xpuesto y fundado. la unidad de acceso a la ¡nfannación publica del A~'untamicnto de

RESUELVE
Primero.-

impugnada a través del Recurso de

Así lo resolvió

Finna

Titular de Unidad Municipal de Acceso a la Información.

,-¡Pg-; ..;

Tercero.- Notifiquese al particular el sentido de esta resolución.

Stgundo.- Infónncscle al solicitante que la presente resolución puede ser
lnconfonnidad en los plazos establecidos en la~ disposiciones legales aplicables.

y finna el titular de la unidad de acceso a la infonnación
_______ , c. ,c1 de 201_
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Formato 15: Índice de Clasificación de Informad~.i' •..lO '"

Reservada

•
DEPENDENCIA o

ENTIDAD
ADMINISTRATlV
A QUE POSEE LA
INFORMACiÓN

FECHA DE
CLASIFICACIÓN

FUNDAMENTOS PLAZODE DENOMINACIONDEL
LEGALES RESERVA DOCUMENTO O

PARTES DEL
DOCUMENTO QUE SE

RESERVAN

•
Art. 16 de la Ley: Bajo ninguna circunstancia este Índice deberá ser considerado como

información reservada y será obligatoria su difusión a través de las páginas de internet de

los sujetos obligados .
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NO •...co:;;!
Formato 16: Respuesta de la unidad o <i! •• ~~

administrativa, modalidad versión públicilG~~I~~~.~¡
O__ ~l zo

DIRIGIDO C. Z z ~"&.""1'.:iI.~~~
A ----------- CIJ::J -~>,-"¥" ;:! CI: ~ z<

""" => '"Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del H. > ::J
N O •...'1"\ j fJ)Ayuntamiento de ~, ~

DE:
C. _

(UNIDAD ADMINISTRATIVA) del H. Ayuntum;ento de

FECHA:

• ~IEMO
No.:

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

información documental para atender la solicitud de acc~so a la información pública

número __ , en la que se solicita (,EJEAfPLO) "copia de las facturas completas del

teléfono celular asignado al Jefe del Departamento de Obras Públicas del Ayuntamiento de

..correspondiente a los meses julio y agosto de 2015" Le infanno lo siguiente:

"Le remito 20 fotocopias de la información solicitada, cabe señalar que del análisis de los

documentos solicitados se determina quc contienen números telefónicos de particulares,

que podrían considerarse como información confidencial.

Sin otro en particular, quedo de usted para cualquier aclaración.•

En atención a su oficio _ de fecha en el cual se requiere

ATENTAMENTE

(UNIDAD ADMINISTRATIVA del H. Ayuntamiento de _
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Formato 17: Acuerdo de clasificación d~ ~ ~,~., i~
(J) -J ~~~td" ¡...;; o

Información Confidencial :2 ~ ~
NO~I{);V)

Acuerdo de Clasificación de Inrormación Confidencial No.: _

______ ~, Yucatán a de 20__ "

Antecedentes

requerida mediante la solicitud de acceso a la información pública marcada con el folio de fecha

•
Para

a

acordar sobre la clasificación d, la información pública relativa

información

Municipal de Acceso a la
recibida.

Primero: Con fecha , el Tesorero del H. Ayuntamiento de
dirigido a esta Unidad

la solicitud con número de folio
el que se requiere

____________ remitió mediante oficio número _

Información Pública, la respuesta relaliva
el ,n

d, la Ley d,

f
Qew,/<¡ ~rb,JO )# 40
(t,ll~ Vrt h

Considerando

Primero.- De conformidad con el articulo 37 fracción XII de la Ley de Acceso a la Información Pública para

el Estado y los Municipios de Vucatán, es atribución de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

Ayunlamiento de clasificar la información en pública. reservada o confidencial.

Tercero.- Del estudio y análisis de la documentación recibida y de conformidad con el (los) artlculo(s)

Segundo: Con fundamento en el Lineamiento Décimo correspondiente a los Lineamientos generales para la

Clasificación y Desclasificación de la Información en Posesión de los Sujetos Obligados de la Ley de Acceso

a la Información Pública para el Estado y los Municipios de Vucatán emitidos por el INAIP, el acuerdo de

clasificación de información, deberá contener cuando menos: el nombre del Sujeto Obligado, el área

generadora de la información o de quien la tenga bajo su poder, el nombre del Titular de la Unidad

Administrativa que envió el proyecto de clasificación en su caso, la fecha del acuerdo, el fundamento legal y

motivación, el carácter de reservada o confidencial, indicando en su caso, [as partes o páginas del documento

en el que consten, la precisión del plazo de reserva así como su fecha de inicio, debiendo motivar el mismo y

la firma autógrafa del Titular de la Unidad de Acceso

•



De lo expuesto anteriormente. concluye que de

a la

darse

letra

a

dice: "'"

conocer

_________________________ podría afectar

Único.- De conformidad con el considerando tercero de eSle acuerdo y con fundamento en los articulos

•
___ Con base a 10anlerionnente expuesto y fundado. se

Acuerda

de la Ley de

se clasifica

como información confidencial la relativa a

Así 10 acordó y firma el Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del Instituto Estatal de

se afectaria la vida privada de las personas y por tanto su intimidad.

_________________________ ya que de ser divulgados estos datos

ea " Yucatán, a(Nombre del Titular)

delO

Acceso a la Información Pública,•
2
O
1

,,' ',;;"'", PRESIDENTE MUNICIPAL
i(j:;"",t 2015-2018
~\':'.:i't;;H. AYUNTAMIENTO MUNiCiPAL

~'~,... SUI.'AtE HIDALGO, YUC.
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Formato 18: Respuesta de la unidad ü~:It~t8g
administrativa (inexistencia de información~ z~;'if!J,¡¡'1 ~ ~

en:::l '~.J"il" ~~::'E => =>~"'NO..-L!l:i

•

DIRIGIDOA:

DE:

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO:

c. _
Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del /f. Ayuntamiento de
C. --------------______ del H.Ayuntamiento de ~

Respuesta a la solicitud de acceso __

•

En atención a su oficio dc fecha en el cual se requiere información documental
para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ , en la que se solicita

Descripción de la solicitud "
De la solicitud antes mencionada, viene al caso señalar que esta Unidad Administrativa es
competente para tramitar la presente solicitud, de conformidad con lo establecido en el artículo
___ fracción ' en tal razón tengo a bien señalar que:

Después de haber realizado una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta unidad
administrativa, se concluye que no existe la información pretendida; por lo tanto, se declara la
inexistencia de la información toda vez, que no _

Sin otro particular. quedo de Usted para cualquier aclaración.
ATENTAMENTE

________ Del H. A},mJamiento de _

..,

"'Es necesario fundar y motivar la inexistencia de la infonnación en los archivos de la unidad
administrativa. Algunas razones por las que podría no existir la infonnación son:
1.- La infonnación solicitada no fue entregada por la administración anterior. \
2.- La información solicitada no existe y no se tiene la obligación de generarla. 1. \

3.- La información solicitada corresponde a un gasto o erogación que nunca se ha realizado en ~ ~
unidad administra administrativa. f!j &' \.~
4.- Por alguna contingencia (incendio, robo de documentos. etc.) ff~ff# \.l

~s:::.~f.i{•..~1l...;<'V ~ ii! ~

~~1~~liJ!;¡]kt ••
~ il.~~"":"~~f:ti~;,..¡f;).~

-fe .{,~;J?;~'. ',">V"il'<r.~•••'""
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NO~OJ~
Formato 19: Oficio de la unidad administratbvjf •., ~~
para solicitar se requiera aclaración al partic~~1itiKii

DlRIGIDOA: c. Z z ~~ ;,1'. '" w
Tit-u'-u-r-d-e-'a-U.-n-¡d-ad--de-A-cc-e-s-o-a-¡-a-Injormación Pública del !l (f) ~¿:j ~l~" S: ~
Ayuntamiento de ~ ~

DE: ---- N O ~ lO ~ (1)

C. _

•

•

_____ del H. Ay'untamiento de _

FECHA:

MEMO N.:
ASUNTO: Respuesta a la solicitud de acceso __

En atención a su oficio de fecha en el cual se requiere información documental
para atender la solicitud de acceso a la información pública número __ ' en la que se solicita

Descripción de la solicitud "

Le informo que esta unidad administrativa considera necesario requerir a la Unidad de Acceso de
este Ayuntamiento, con el fin de que pida al solicitante una aclaración de los datos contenidos en su
solicitud, debido a que no señalo con exactitud si la información se refiere a (Describir las
dudas en cuanto a la solicitud)

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaración.

ATENTAMENTE

_______ Del H. Ayuntamiento de _
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Formato 20: Oficio de requerimiento para
informar al solicitante, las omisiones o errores que

deben ser subsanados

UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA

Oficio no. UMAIP I /201

Asunto: Requerimiento de aclaración de datos

____ , Yucatána dc delOl

C. _

No.Calle

presentada el_ de de 201 ante la Unidad de Acceso a la Infonnación Pública de este

_____ , Yucatán.

Con relación a la solicitud de acceso a la infannación pública marcada con el número de folio -'

•
Ayuntamiento, mediante la cual solicita" Descripción de la solicitud .., y en virtud.

•

de que por la simple lectura de la solicitud se aprecia que en la misma no se especifica

(oescribir las (Juaas en cuanto a la solicitud) , con fundamento en lo dispuesto en el

articulo 39 de la Ley de Acceso a la Infannación Pública para el Estado y los Municipios de

Yucatán, me pennito requerirle aclare y precise la infannación solicitada. De confonnidad con lo

dispuesto en el último párrafo del artículo 39 de la Ley mencionada, el plazo de 1Odías habiles para

dar respuesta a la solicitud marcada con el folio sera interrumpida hasta en tanto se de

cumplimiento a lo antes requerido. Usted tendrá un plazo de cinco días habiles a partir de la

notificación respectiva, para aclarar los datos que sean necesarios. Transcurrido dicho plazo sin que

corrija sus datos, su solicitud se tendra por no presentada.

r'

SINDICO
MUNICIPAL

~li;~ ~
1 i~lJ1
5 '\'.'" 8
H.AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

SUMA DE HIDALGO, YUC.

ATENTAMENTE

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del

H. Ayuntamiento de _

c. _
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Formato 21: Acuerdo por el que se desecha~l~1U~

solicitud porque no realizo aclaración el parti0U"'r'''Z:~~'",<l'g~
¿ =>">o=>
NO~LO~U)

Solicitante: _
Número de Folio:-------

•
Asunto: No realizó aclaración

ACUERDO

, Yucatán, a de 201 .---- -------

VISTOS: En virtud de que ha transcurrido el plazo de cinco días hábiles concedidos al solicitante
mediante oficio de fecha de 201_, sin que haya proporcionado datos suficientes que
aclararan o precisaran la infannación, se tiene por desechada la solicitud presentada con fundamento
con el artículo 39, penúltimo párrafo de la Ley de Acceso a la Infannación Pública para el Estado y los
Municipios de Yucatán.

ATENTAMENTE

c _

Titular de la Unidad de Acceso a la Información Pública del
H. A)'untamiento de _

45


